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COUNTRY LE QUARTIER DE LA MONTAGNE

Mesa de Concertación Villa Carlos Paz
Solicitan veto del intendente
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Desde la «Mesa de Concertación de Villa Carlos Paz», conformada por vecinos de esta localidad y las entidades abajo firmantes, ponemos en conocimiento de la opinión pública en general que nos sentimos agraviados y profundamente defraudados ante la reprochable actitud asumida por seis de nuestros representantes en el Concejo Deliberante de Villa Carlos Paz, al aprobar la Ordenanza que autoriza la construcción del country «Le Quartier de la Montagne» , sobre la ladera de nuestras sierras, en total desconocimiento del mandato que desde esta Mesa de Concertación se les hizo entrega y que les fue debidamente fundamentado en diversas oportunidades por las instituciones, centros vecinales y vecinos de nuestra localidad; ignorando, además, lo expresado en las distintas cartas documento que les fueran enviadas y no haciendo lugar a los reclamos y exigencias del Defensor del Pueblo de la Nación.


Estamos convencidos que el pueblo todo ha sido severamente traicionado en cuanto a la confianza y fe depositada en nuestros representantes políticos, ya que sin ser consultados y sin permitírseles la plena participación para resolver una cuestión que hace a la afectación futura de su patrimonio natural y turístico, se lo comprometió gravemente a favor de grupos privados quienes exhiben un desmedido interés económico, a expensas de los intereses que legítimamente esta comunidad tiene sobre las laderas de las montañas y el recurso natural y paisajístico que de ellas resulta.

Queremos expresar nuestro absoluto repudio a la decisión tomada por estos concejales, aprobando la autorización para la construcción del barrio privado «Le Quartier de la Montagne», haciendo oídos sordos a los deseos de toda una población en cuanto a que se preserve en estado natural y se defienda enérgicamente estos predios pertenecientes al faldeo de nuestras sierras. Estos concejales han ignorado que el pueblo ya se manifestó en tal sentido en incontables momentos y desde hace ya mucho tiempo para que cese la constante agresión a nuestro entorno; baste mencionar las resoluciones alcanzadas en oportunidad del «Plan de la Villa», en los informes técnicos del Comité de Cuenca del Lago San Roque y en todas las declaraciones de los distintos sectores políticos e institucionales.


Nos preguntamos: ¿cuál es el interés que mueve a estos concejales a ignorar este mandato popular, a evitar pronunciarse a favor de una consulta popular, a desconocer la legislación vigente y a permitir que se destruyan nuestros recursos naturales, sin que al presente posean o hayan expuesto fundamentos valederos y adecuadamente consensuados con nuestra comunidad en su conjunto?


Recordamos a estos «señores concejales» que tienen la gran responsabilidad y la obligación de velar por los siguientes preceptos:


Respetar y hacer respetar la Constitución Nacional, la Constitución Provincial y las leyes que de ellas dependen.


Proteger y defender el BIEN COMÚN y los INTERESES COLECTIVOS, por encima de todo interés individual o de parte, por valederos que sean.


Proteger y defender la seguridad e integridad física de las personas, la calidad de vida y salud de la población, procurando siempre el bienestar general y asegurando su LIBRE DETERMINACIÓN.


Proteger y preservar el patrimonio social y en especial los recursos naturales, de toda agresión e intereses ilegítimos, asegurando su goce para toda la posteridad, habida cuenta que ellos son el sustento de nuestra vida y además constituyen el soporte principal de nuestra industria turística.


Queremos también por este medio, dirigirnos al Señor Intendente Municipal, conociendo su pública posición en defensa de todos estos intereses legítimos de nuestro pueblo, para que se comprometa con nuestra lucha en defensa de nuestro patrimonio natural, paisajístico y turístico, fuente de nuestra vida y legado para nuestra posteridad. Por ello, solicitamos al Señor Intendente Municipal IMPONGA SU VETO, a la referida Ordenanza aprobada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en su sesión ordinaria del día 30 de agosto de 2007, mediante la cual se enajenarán bienes, cuyo goce le corresponde a esta población, en su conjunto, por legítimo derecho natural.

Equipo Interparroquial de Pastoral Social; Asociación Empresaria Hotelera-Gastronómica; Colegio de Arquitectos de V. C. Paz; ADARSA; Asociación Inmobiliaria de V. C. Paz; Coopi, Centro Comercial, Industrial, Profesional y de Servicios; Foro Córdoba Sustentable; Centros Vecinales de Alto de las Vertientes, José Muñoz, Sarmiento y otros.
